
RESOLUCION N° 016/09 
VISTO: 
      La solicitud efectuada con fecha 26 de enero de 2009 por la empleada municipal Sra. 
Mirtha Alicia Rios, Legajo N° 355,  
 
Y CONSIDERANDO: 
                Que la peticionante solicita el otorgamiento de ampliación de licencia sin goce 
de haberes, en virtud de su designación como Asesora de Gabinete de Ministro de 
Gobierno de la Provincia de Córdoba (Decreto Nº 453 de fecha 4 de abril de 2008); 
                Que de acuerdo a lo establecido en el Art.16° de la Ordenanza N° 1304/99 se 
preve el otorgamiento de licencia sin goce de sueldo, para aquellos empleados efectivos 
que fuesen designados para desempeñar un cargo electivo de representación política o 
que por su función o jerarquía carezca de estabilidad estatutaria en el orden nacional, 
provincial o municipal; 
                Que la Asesoría letrada municipal dictamina que “corresponde hacer lugar al 
pedido efectuado….” 
               
                Por todo ello, la Intendenta  Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E  
Artículo 1°.-:OTORGUESE licencia sin goce de sueldo a la empleada municipal Sra. 
Mirtha Alicia Rios, DNI Nº 13.003.410, Maestranza y Servicios Generales de VII- 
Categoría 2,  legajo N° 355, con retroactividad al  21 de agosto de 2008, y mientras la 
nombrada continúe cumpliendo funciones que carezcan de estabilidad estatutaria en el 
orden provincial como Asesora de Gabinete de Ministro de Gobierno de la Provincia de 
Córdoba.- 
 
Artículo 2°.-:COMUNIQUESE a la solicitante con copia en su legajo personal, a la oficina 
de personal y al área liquidación de sueldos, a los efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno de 
la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte,  26 de enero  de 2009.- 
Firmado:   OSVALDO ALLIE                 ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOB.                        INTENDENTA MPAL. 


